
Acuerdo de 26 de diciembre de 2024, del Consejo de Gobierno, por el que se toma razón 
del Acuerdo de 25 de septiembre de 2024 de la Delegación Territorial de Inclusión Social, 
Juventud,  Familias  e  Igualdad  en  Jaén,  por  el  que  se  declara  la  emergencia  en  la 
contratación de 8 plazas de acogimiento residencial  para menores que se encuentren 
bajo la protección de la Administración de la Junta de Andalucía.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

N.º de 
orden

Denominación del documento Accesibilidad
Criterio que da 

lugar al carácter 
reservado1

1 Memoria justificativa del Jefe de Servicio de Protección de Menores 

de fecha 25 de septiembre de 2024.

Accesible

2 Acuerdo de 25 de septiembre de 2024, de la Delegación Territorial de 

Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Jaén, por el que se 

declara la emergencia del expediente de contratación.

Accesible

3 Adenda de corrección de errores, de 26 de noviembre de 2024. Accesibilidad 

parcial

2

4 Documento contable AD fiscalizado de conformidad por la Interven-

ción Provincial de Jaén.

Accesible

5 Memoria complementaria, de 5 de diciembre de 2024. Accesible

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 

adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando cumpli-

miento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la informa-

ción en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplica-

ción de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado.

En Sevilla, a la fecha de la firma

Fdo.: José Repiso Torres

Viceconsejero de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad

1Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.- Intimidad de las per-

sonas, 2.- Protección de datos de carácter personal, 3.- Seguridad pública, 4.- Funciones administrativas de vigilancia, 

inspección y control, 5.- Secreto industrial y comercial, 6.- Protección del interés general y de los derechos e intereses 

legítimos de terceros, 7.- Otros.

Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad

Viceconsejería




























